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           Ministerio de Capital Humano  
       Universidad Tecnológica Nacional 
Facultad Regional Concepción del Uruguay

ANEXO X – RESOLUCION Nº 424/2023 CD
	PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DE I+D+I y EXTENSIÓN 


	AÑO 

	


1. DATOS GENERALES
1.1 Personales:
Apellido y Nombres:

Legajo:



1.2 Vinculados a la función investigación:
Categoría UTN:


Orientación:


Resolución CS Nº y Fecha:

Categoría Programa de Incentivos:

Resolución Ministerial Nº y Fecha:

1.3 Cargos ocupados 
Categoría Docente Actual:

Dedicación:



Asignatura de grado/funciones:


Actividades de posgrado:


Cargo/s de gestión universitaria

2. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Indicar las actividades que estima realizar durante el año lectivo referente a la función Investigación y Desarrollo y/o Extensión (Ver Ordenanza 1341)
2.1 Formación de Recursos Humanos
Dirección y/o Codirección de tesis de grado y/o posgrado de becarios, de otros investigadores, entre otras.
2.2 Actividad en Investigación, Desarrollo e Innovación 
Especificar roles ocupados y nombre de los proyectos, grupos o centros en los que participa.
	GRUPO
	NOMBRE PROYECTO
	TIPO DE PROYECTO
	CARGO EN EL PROYECTO
	DEDICACIÓN HORARIA SEMANAL

	 
	 
	 
	 
	 


2.3 Producción en Investigación, Desarrollo e Innovación
Publicación de libros, capítulos en libros, artículos en revistas especializadas, presentaciones en reuniones y congresos técnicos y científicos, transferencias y/o acciones resultantes del desarrollo de los proyectos, patentes, dictado de cursos de perfeccionamiento de postgrado, actuación en Organismos o Consejos de Planeamiento, Promoción, y toda otra producción que planifique para el período informado.
3. EXTENSIÓN
Asesoramiento hacia el medio.
Asistencia comunitaria o técnica.
Transferencia de conocimientos hacia adentro o hacia fuera de la Universidad.
Servicios a terceros.
Otras actividades vinculadas con la función que crea interesante mencionar.
Firma:

Apellido y nombre:
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